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Con el presente requerimiento, que al ser de mero trámite
no admite recurso alguno, se entenderá interrumpido el plazo
de prescripción establecido en los arts. 64 y ss. de la Ley
General Tributaria para la comprobación y liquidación de los
hechos imponibles que se comprenden y derivan de la decla-
ración y de los documentos requeridos.

Cádiz, El Delegado, Daniel Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de la Oficina Liquidadora del Distrito Hipotecario de
El Puerto de Santa María (Cádiz), por el que se notifican
las resoluciones de procedimientos administrativos.

Se pone en conocimiento de las personas físicas y jurídicas
que se relacionan que, por esta Oficina Liquidadora, en cum-
plimiento a lo establecido en el art. 83 del Reglamento de
Procedimiento de 1 de marzo de 1996, se ha intentado la
notificación de la resolución dictada en el procedimiento en
ellas instado, en el domicilio que de las mismas consta decla-
rado en el mismo, sin que se haya podido practicar la misma,
por lo que, por el presente Anuncio, se procede a efectuarlas,
conforme a lo prevenido en los arts. 58.2, 59.4 y 61 de
la Ley de 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.
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Contra el acto administrativo que se notifica se podrá inter-
poner reclamación económico-administrativa ante la Secretaria-
Delegada del Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Andalucía, en el plazo improrrogable de quince días hábiles
a contar desde el siguiente al de la presente publicación.

Cádiz, El Delegado, Daniel Vázquez Salas.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

EDICTO de 24 de junio de 2005, de la Delegación
Provincial de Jaén, por el que se notifica Propuesta
de Resolución de expediente disciplinario incoado por
Resolución de 1 de marzo de 2005 a doña Rosa Mag-
dalena López Garrido.

E D I C T O

Don Manuel Colmenero Gutiérrez, instructor del expedien-
te disciplinario incoado a doña Rosa Magdalena López Garrido,
por resolución de la lltma. Sra. Delegada Provincial en Jaén
de la Consejería de Justicia y Administración Pública de la
Junta de Andalucía, de fecha 1 de marzo de 2005,

HAGO SABER

1. Que con fecha 14 de junio de 2005 he formulado
Propuesta de Resolución en el citado expediente, de la que
se ha intentado su notificación personal en los términos y
condiciones señaladas en el art. 59.2 de la Ley 30/92, de
RJAP y PAC, sin que ésta haya sido posible.

2. Que de acuerdo con el apartado 3 del mencionado
precepto, procede su publicación en el Tablón de Edictos del
Ayuntamiento correspondiente a su domicilio, asi como en
el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma Andaluza en
este caso.

En consecuencia se advierte a doña Rosa Magdalena
López Garrido, que tiene a su disposición la meritada propuesta
de resolución en la Inspección Provincial de Servicios de la
Junta de Andalucía en Jaén (C/ Santo Reino 4, 1.ª planta)
donde podrá examinarla para, a su vista, hacer si así lo desea,
las alegaciones que estime convenientes a su derecho. Para
ello dispone del plazo de diez días hábiles a contar desde
el siguiente a aquél en que este anuncio aparezca publicado
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 24 de junio de 2005.- El Instructor, Manuel
Colmenero Gutiérrez.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por la que se convoca el levantamiento de actas previas
a la ocupación de fincas afectadas por el proyecto deno-
minado «Canalización para suministro de gas natural
a La Línea de la Concepción (Cádiz)», en el término
municipal de San Roque. (PP. 2456/2005).

Por anuncio de 3 de junio de 2005, de la Delegación
Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta e
Andalucía en Cádiz, ha sido concedida autorización adminis-
trativa y aprobación del proyecto «Canalización para suministro
de gas natural a La Línea de la Concepción (Cádiz)», en el
término municipal de San Roque (Cádiz), así como reconocida,
en concreto, su utilidad pública, previa la correspondiente infor-
mación pública.

Dicha autorización, de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 105 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector
de Hidrocarburos lleva implícita la necesidad de ocupación
de los bienes y derechos afectados e implica la urgente ocu-
pación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa.

En su virtud, esta Delegación Provincial, en cumplimiento
con lo dispuesto en el precitado artículo 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa, ha resuelto convocar a los titulares de bienes
y derechos para que comparezcan en el Ayuntamiento donde
radican las fincas afectadas, como punto de reunión para,
de conformidad con el procedimiento que se establece en el
precitado artículo, llevar a cabo el levantamiento de actas pre-
vias a la ocupación y, si procediera, el de las de ocupación
definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean
titulares de cualesquiera clases de derechos o intereses sobre
los bienes afectados, deberán acudir personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando los
documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo
de la contribución, pudiéndose acompañar de sus Peritos y
un Notario, si lo estiman oportuno, con gastos a su costa.

Los levantamientos de actas tendrán lugar el día 21 de
julio de 2005 en el Ayuntamiento de San Roque.

De esta convocatoria se dará traslado a cada interesado
mediante la oportuna cédula de citación individual, signifi-
cándose que esta publicación se realiza, igualmente, a los
efectos que determina el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, para la notificación de
la presente resolución en los casos de titular desconocido,
domicilio ignorado o aquellos en los que intentada la noti-
ficación no haya podido practicarse.

En el expediente expropiatorio, Meridional de Gas, S.A.U.
asumirá la condición de beneficiaria.

Cádiz, 22 de junio de 2005.- La Delegada, Angelina
María Ortiz del Río.


